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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 12 de octubre de 2021 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                     

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.     1785 

Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No.  760013110010-2021-001196-00 

 

Objeto Del Pronunciamiento: 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de Divorcio contencioso instaurado por el 

señor DIEGO FERNANDO GONZALEZ CORREA contra DIANA CAROLINA 

VALENCIA CASTILLO, con escrito de la Trabajadora Social adscrita al Despacho 

con informe en la que indica que la parte pasiva está de acuerdo con el divorcio y 

liquidación de sociedad conyugal.   

 

Por otro lado, se tiene que se encuentra vencido el término establecido en el 

proveído 1201 del 19 de julio de 2021; sin embargo, la contestación a la demanda 

fue allegada en el término de ley.  

 

Así las cosas, procederá esta oficina judicial a pasar el presente proceso para 

sentencia anticipada conforme lo señala el artículo 278 del C.G.P.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste el informe de la Trabajadora Social 

adscrita al Despacho, conforme lo expuesto en precedencia.  
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SEGUNDO: EN FIRME el presente proveído procedase a dictar sentencia 

anticipada conforme lo dispone el artículo 278 del C.G.P.  ADVIRTIENDO QUE 

SE TENDRÀN COMO PRUBAS LAS DOCUMENTALES ALLEGADAS, PARA 

SER VALORADAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 
 

En Estado No.  170 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 C.G.P. ). 
 

Cali, 13 DE OCTUBRE DE 2021 

 
La Secretaria, 
_____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 
Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

 


